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Ooktin ^B ©fttml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Sas disposiciones del Cobler, 
"o son obligatorias para la capital de pro. 
Pinela desde qae se publican oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
^^más pueblos de la misma prowincia. (Ley 
^0 3 de noviembre do 18? >

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. ..... 33............................45
Seis id................66........................................... 90
Un año............. 132.........................................180
Se publica todos los dias escepio los Domingojí

Las leyes, órdenes y «nuncios que se man 
den publicaren los sBeletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de las mencionados periódicos, (Ordenes de 
O do Abril, de 3 y 8« de Octubre de teed.)

Gobierno civil dei ovin- 
da de Córdc^^^u

Núm. 704.

Sección de Fomento.
U. Jorge Lynch, vecino de Se- 

'‘dla, de profesión propietario, y 
^e 28 años de edad, habitante en 
la calle de Santa Maria la Blanca 
úñmero 13, accidentalmente resi
dente en esta ciudad, ha presen
tado á las once y cinco minutos de 
^ mañana del día tlwde Octubre 
actual una solicituo u^, -^gistro de 
doce pertenencias de la mina titu
lada <Arturo,> de mineral piorno, 
®^ta en parage que llaman Cape
llanías de Toledano y lagar de San 
"losé, terrenos de la propiedad de 
^' José Cantuel y D. Teodoro Mar
fil, término de Córdoba; lindante 
^1 N. con el olivar y casa de las 
fucandas, por el Sur con el cerro 
llamado Falcon del Mundo y car- 
’^^tera de Córdoba á Trassiera, por 
^‘ Con Ayllón y Torre de Siete es- 
Í*iinas, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
'^h pozo antiguo de tres metros de 
Pf’elundidad, situado en la falda 

■^d cerro de la Capellanía de Tole- 
^®nü; desde él se medirán en di
sección M. 100 metros, lijando la 
primera estaca; de esta en direc- 
^’‘^n K. se medirán 300 metros, fi- 
^dose la 2?; de esta en dirección 
^^ se medirán 200 metros, fijándo- 

® 1^ 3?; de esta en dirección 0. se 
^ ®dirán 000 metros, íijándose la 

* > de esta en dirección N. se me- 
^f^ 200 metros, íijándose la 5.*, 

^^‘^esta á la 1/ en dirección E. 
lor^^^'^^^ ^^^ metros, quedando

*hadü un recjángulo que com

prende las doce pertenencias soli
citadas.

Ha consignado en 20 del cor
riente en la Caja del Tesoro la can
tidad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 10 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.* del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 26 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 711.

En el sitio.denominado Altopazo, 
de este término, ha sido encontra
da una vaca de las señas que se 
expresan á continuación, la cual 
queda depositada en poder de don 
José Hidalgo, hasta que se presen
te su dueño y acredite su perte
nencia.

Córdoba 27 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una vaca pequeña, como de 
cinco años, pelo negro, corniabier
ta, herrada en la nalga izquierda, 
y lleva en las astas una cuerda de 
cáñamo como de 4 metros de lon
gitud. ,

Núm. 712.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, c n fe
cha 18 del corriente, me dice lo 
que sigue;

j «Por el Ministerio de Gracia y 
1 Justicia se comunica á este de la 
’ Gobernación, con fecha 15 del ac- 
j tual, la siguiente Real órden:= 
= Eicmo. Sr.: A los efectos preveni- 
■ dos por la Real órden de 27 de Se- 
í tiembre último, comunicada por 
* este Ministerio, se dijo á los presi- 
1 dentes de las Audiencias con fecha 
j 29 del mismo mes lo que sigue:— 
' <Debiendo establecerse desde el 

próximo mes de Octubre el servi
cio de la Estadística Sanitaria-de- 
mqgráfica, el cual se encomienda 
á los Alcaldes, muchos de Jos cua
les carecen de los elementos preci
sos para llevarlo á cabo, y siendo 
además conveniente en todos los 
casos la posible confrontación que 
rectifique los errores ó ratifique la 
exactitud de las noticias; S. M. el 
Sey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se recomiende á los Jue
ces municipale» faciliten á los Al
caldes los datos relativos á este 
asunto que pudieran precisar, y 
encargaries toda la diligencia y 
celo que la importancia del mismo 
reclama, con especialidad ahora 
que ha de tropezarse necesaria
mente con las dificultades inheren
tes al comienzo de todo nuevo ser
vicio.

Lo que de Real órden traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Lo que trascriboá V. S. á fin 
de que se inserte en el «Boletín 
oficial» de esa provincia para co
nocimiento de los municipios.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Madrid 18 de Octubre de 1879. 
—El Director general, C. Ibáñez 
de Aldecoa.»

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este periódico oficial

| para conocimiento de los señores 
Jueces municipales y exacto cum
plimiento de cuanto en la misma 
se ordena.

Córdoba 27 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Comisión especial de esta
dística de la riqueza Terri
torial y sus agregadas de la 

provincia de Córdoba.

En cumplimiento del artículo 
36 de la circular de la Dirección 
general de contribuciones fecha 16 
de Diciembre del año próximo pa
sado, esta Comisión especial de es
tadistica publica á continuación 
diez y seis estados, ó sean uno por 
cada partido judicial de esta pro
vincia, de los precios medios de 
productos agrícolas en el decenio de 
1868-6y á 1877-78, á fin de que se 
sugeten á ellos las respectivas Jun
tas municipales en la formación de 
las cartillas evaluatorias con desti
no á los nuevos amiliaramientos; 
advirtiéndose que dicho decenio ha 
sido aprobado provisionalmente por 
el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia y que causará efecto legal, 
hasta que lo sea definitivamente 
por la Dirección general de contri
buciones, cuya aprobación se co
municará oportunamente por esta 
Comisión á la Junta provincial, á 
las municipales y á la Comisión de 
evaluación, según así se previene 
por el artículo 41 de la menciona
da circular.

Córdoba 25 Octubre de 1879.— 
José Maria de Luna,
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Núm. 688.

Provincia de Córdoba. Partido judicial de Córdoba.

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Estadística, José Maria de Luna.

Trigo.

Pts. CU.

Cebada.

Pts. Cts.

Centeno.

Pts. Cts.

Maíz.

Pts. Cts.

Arroba.

Garbanzos

Pts. Cts.

»

Arroz.

Pts. Cts.

>

Aceite.

Pts. Cts.

B

Vino.

Pts. Cts.

Aguar
diente.

Pts, Cts.

»

Paja.

Pts. Cts.

Año de 1868-69. 
— 1869-70.

— 1870-71,
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74.
— 1874-75.
_ 1875-76.
_ 1876-77.
_ 1877-78.

13 91
12 14
13 72
9 82

10 34
12 12
18 86
13 18
11 59
15 22

6 85
4 14
6 25
5 94
6 51
7 43
9 09
5 41
4 42
6 22

10 35
12 20
10 93

8 24
8 45

10 05
11 45

9 87
9 02
9

9 77
9 55

10 89
10 50
10 80
11 16
12 72
12 40
10 47
10 50

6 01
5 44
6 80
5 12
5 57
5 94
6 60
6 54
5 85
6

6 77
6 36
6 80
6 80
6 82
7 16
7 18
6 50
6 52
6 50

12
13 37
12 70
12 21
10 69
11 06
13 12
15 73
14 89
14 70

10 72
11 21
12
11 64
11 33
12 04
12
12
12

iIlCG t

10 50
11 35
11 78
11 38
12 16
13 41
12 79
12 10
12 50
13

0 88
0 50
0 41
0 38
0 20
0 44
0 52
0 70
0 46
0 48

Totales.

Deducción del año más alto y del más 
bajo en cada especie.

127 90

25 68

62 28

13 21

99 56

20 44

108 76

22 27

59 87

11 72

67 41

13 54

130 37

26 42

.tucion (t9d 
trizada de

estatuto 
bo., y 0

120 97

1 23 91

5 07

1 08

Líquido en los ocho años. 102 22 49 07 79 12 86 49 48 15 53 87 104 35
ÍtlK

83 69 97 06 3 99

Precios medios 12 78 6 13 9 89 10 81 6 02 6 73 13 04 10 46 12 13 0 49
Cada 

hectólitro. > > >
Cada

100 kilogs. >
Cada 

hectólitro. > >
Cada 

100 kilógs.
Reducción de este precio medio al 

sistema métrico decimal 23 02 11 04 17 82 19 46 52 25 67 21 103 80 64 84 75 19 4 27

Núm. 689.

Provincia de Córdoba.
jUL 

públi 

" judicial de Aguilar.
— ■ *Oij0-c? O 0-0

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á esto 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 26 de Octubre de 1879.--E1 Jefe de Estadística, José María de Luna*

Trigo.

Pts. Cts.

Cebada.

Pts. Cts.

Garbanzos.

Pts. Cts.

Aceite.

Pts. Cts.

Vino.

Pts. Cts.

Aguardiente.

Pts. Cts.

Habas.

Pts. Cts.

i
Vinagre. ‘

Pts. Cts.

Año de 1868-69. 9 41 3 55 12 32 8 14 2 50 4 05 >
— 1869-70. 8 98 3 62 11 82 8 27 2 90 6 81 > >
— 1870-71. 9 32 3 98 12 15 9 03 2 60 4 62 > >
— 1871-72, ' 7 97 3 63 12 05 9 28 3 01 7 02 > >
— 1872-73. 9 09 3 90 12 38 9 95 3 20 5 81 > »
— 1873-74. 11 08 4 24 15 11 9 40 3 70 7 64 > *
— 1874-75. 9 03 3 88 12 62 8 90 3 25 5 84 > > '
— 1875-76. 10 29 4 29 13 43 9 38 2 82 5 25 >
— 1876-77. 11 26 5 11 11 57 10 82 3 72 7 84 >■ >
— 1877-78. 11 16 6 17 16 02 9 63 4 75 7 62 6 75 2 08 ^

Totales. 97 59 42 37 129 45 92 80 32 45 62 50 6 75 2 08
Deducción del año más alto y del más 

bajo en cada especie. 19 23 9 72 27 59 18 96 7 25 11 89 > *

Líquido en los ocho años. 78 36 32 65 101 86 73 84 25 20 50 61 6 75 2 08

Precios medios. 9 79 4 08 12 73 9 24 3 15 6 32 6 75 2 08^

Reducción de este precio medio al siste
ma métrico decimal.

Cada 
hectólitro.

17 64

>

7 35

>

22 94

»

73 55

>

19 53

>

39 17

»

12 16 12 89 v*
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Núm. 799.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

®6ccion de Admmistraciou.=Nego- 
ciado de Impuestos.

Interesante.
A los Sres. Alcaldes Presiden

tes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Cumpliendo con la Órden de la 
t^ireceion general de Impuestos de 

del corriente mes; esta Admi- 
instracion previene á los Ayunta- 
*^iento8 de los pueblos de esta pro
vincia. que sin perjuicio de los in
gresos que están obligados á veri
ficar en la Caja de esta Tesorería 
per sus atrasos y débitos corrien- 
^1 procuren efectuar el del ’hr * t

* 10 bporte del 2,® trimestre del ar 
^ûsl por consumos, cereales 
®ntes del dia l.'del mes de P 
^ve próximo venidero ó sea jto 
®' inmediato de Noviembreada 
Inteligencia que teniéndo’

por apercibimiento, 1) 
®ca el primero del citadeños. 
^í comenzarán inipr 

11 3t
115

24

45

13

91 32

Cillente los procedimientos ejecuti
vos contra los municipios que no lo 
finbiesen realizado según se dispo- 
^® por la superioridad.

Córdoba 28 de 0ctó“a de 1879. 
^L1 Jefe económic- . .los Lopez 

■ *1® SldQObj Longoria, , .^.referencia dt 
^^^^¿^^modeimos, e 

- T del
AÏUNTAMIENTOS

Núm. 708.
■^^caldia constitucional de 

La Victoria.

^'^D Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcaide de esta villa, provincia 
^6 Córdoba. ;

Hago saber: que en sesión de 
de Febrero último, ai ser discuti- 
votado y aprobado en definiti- 

^^ por la Junta municipal el presu- 
P'icsto ordinario de gastos ó ingre- 
®’^® de este Ayuntamiento de mi 
I’vesidencia y presente año econó
mico de 79 á 80, para cubrir el dé- 

que en él resulta, importante 
^^_6lí pesetas 63 314 céntimos, la 
Risilla acordó se solicitase del Go

bernó de S. M., en la forma pres- 
^1^ por la Real órden circular de 

^c Agosto de 1878, autorización 
P^Cü establecer un recargo estraor- 

’’iario de 100 por 100 sobre el cu- 
P®^e consumos, cereales y sal, con 
j ^'^^^ próximamente queda sal- 
?“®» y que obtenida dicha auto- 

^2acion se procure hacerlo efectí- 
por los mismos medios que se 

probasen para el ordinario y cupo, 
re ^ '^^^ ^’^ cumplimiento á la 
jj^Sla 23 de citada Real Órden se 
^^’^ público por el presente que

^úfiertará también en el <Dol6- 

tin oficial» de la provincia, para 
que dentro de los 10 dias siguien
tes al de su publicación en dicho 
periódico, los vecinos ó contribu
yentes que se consideren perjudi
cados por la propuesta acordada 
reclamen, si lo estiman, contra la 
misma, presentando en este caso 
sus instancias á esta Alcaidia en 
conformidad á la regla 3.*

La Victoria 21 de Octubre de 
1879.—Alfonso Maestre. —Por su 
mandado, Francisco José Montilla 
y Avilés, Secretario.

Núm. 710.
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que estando fer

iado por la Junta respectiva el 
’partimiento de las especies de 

' lusurao, cereales y sal para cu- 
’ el cupo y arbitrios de las mis- 

' _^respectivo al año económico 
té 1879 á 1880, se halla espuesto 
al público por el término de ocho 
dias para que loa contribuyentes 
puedan examinarle y deducir el 
agravio que proceda.

Almodovar 25 de Octubre de 
1879. - Miguel Saladar.

rf’ Núm. 718.
Alcaldía constitucional 

Palma del Rio.
de

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma del Rió.

Hago saber: que por .acuerdo 
del Ayuntaniiento de mí* presiden
cia y junta de asociados á quien le 
han sido presentadas las cuentas 
municipales respectivas á el año 
económico pasado de 1877 á 78, se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación por tér
mino de quince dias, según deter
mina la ley municipal vigente, pa
ra que los vecinos puedan hacer 
uso de los derechos que la misma 
les concede.

Palma del Rio 27 de Octubre 
de 1879.^Manuel Rejano.

Núm. 721. 
Alcaldía constitucional de 

Dos Torrea.

Don -Bernabé Velarde Morillo, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Dos Torres.
Hago saber: que las cuentas de 

ordenación y del Depositario res
pectivas al Pósito de esta villa y 
periodo económico de 1878 á 79, se 
encuentran de manifiesto en la Se

cretaría de este municipio, por tér
mino de treinta dias, contados des
de esta fecha, para los que gus
ten examinarías.

Dos Torres 16 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Bernabé Velar 
de.=P. 0., Fernando Naranjo.

JUZGADOS,
Núm. 714.

Juzgado da pírmera ins
tancia de Andújar.

Don Alfonso Duodécimo, Rey de 
España y en su nombre D. An- { 
tonio Maldonado González, Juez t 
de primera instancia de esta ciu- ^ 
dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de veinte dias 
á el autor ó autores del robo de • 
cuatro caballerías de la propiedad ' 
de D. Luis Cárlos Tirado, vecino de * 
la ciudad de Jaén, ocurrido en la 
noche del veinte y ocho de Setiem- ; 
bre anterior, estando pastando en 1 
término de la Higuera cerca de Ar- J 
joña, de este partido judicial, para 
que se presenten en este Juzgado 
dentro de dicho término á respon
der á los cargos que le resultan en 
dicha causa, apercibidos quo no 
verificándolo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal,

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades tanto civiles ? 
como militares y demás que corn- | 
ponen la policía judicial, dispon- : 
gan se proceda á la busca de las 
caballerías, cuyas señas al final se 
espresan, las que siendo habidas se 
servirán poner á mi disposición 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, sino ofrecie- , 
ren las garantías suficientes para 
asegurar su presentation en este 
Juzgado.

Dadoen Andújar á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.=iAntonio Maldonado Gon- 
zalez.=Por mandado de S S., An
tonio Ramírez.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda con el hierro 

M. con corona de Marqués, edad 
nueve años, alzada dos dedos mas 
de la marca, con una muleta de 
año con el mismo hierro, negra.

otra yegua negra de seis años, 
con un lunar blanco en el costillar 
derecho, alzada mas de la marca, 
con el mismo hierro que la ante
rior, con una muleta mamona, pe
lo negro,

Andújar fecha ut supra, —El 
actuario, Ramírez. =E3 copia: An
tonio Ramírez.

Núm. 719.

g Juzgado de pri mera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

1 Don Valentin de Santiago Fuentes, 
^ Juez de primera instancia del 

1^ distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean 
acreedores de don Francisco Anto
nio Ayllón y Heredia, presbítero,de 
este domicilio para que en el tér- 

. mino de treinta dias se presenten 
| con sus correspondientes títulos de 

crédito así como tambien se cita y 
emplaza por el mismo término á to
dos los que se conceptúen con de
recho á adquirir los bienes queda
dos por fallecimiento de dicho se
ñor; advirtiendose que dicho tér
mino empezará á contarse desde 
su inserción en este periódico.

Dado en Córdoba á veinte y sie
te de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve, — Valentin de San
tiago Fuentes. —De órden de S. S., 
Lie.Luis Ramírez,

Núm. 722.

Juzgado de primera Ins
tancia de Don Benito.

D. Fernando Rengifo Maeda, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto, escito el 
celo de todas las autoridades, sus 
dependientes. Jefes é individuos de 
la Ouardia civil, procedan á la 
busca y captura de cuatro yeguas 
cerriles de la propiedad de D. An
tonio Luis Mariai, con el hierro 
propio de su ganadería, que con
siste en unas bari as entrelazadas, 
con una especie de corona arriba y 
en la parte superior del anca el 
año del nacimiento de la yegua, 
siendo una de las cuatro de pelo 
acanelado claro, marcado en una 
de sus ancas el año 74 y de marca 
escasa, cuyo hurto ocurrió en la 
noche del 21 del corriente en una 
dehesa del término de Olivenza, 
pues así lo ha decretado al cum
plimentar un exborto de aquel Juz
gado noticioso de que los autores 
del hurto se pueden encontrar en 
esa provmcii^ cuyos semovientes 
me serán remitidos con las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
si fueren sospechosas ó descono
cidas.

Don Benito veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve ^Fernando Rengifo.—El 
actuario, Francisco Domínguez.
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AtáüSCIOS,
EDICION ECONOMICA Y COM- . 

PLETA.
CóíiigGS españo’*.» anügu y y mo
dernos con ias úJíimas reforj as pu
blicados bajo la diraccioa dal lloio. 
Sr. D. Juaa V&'ero do Tornos Abo
gado do banofi-3011(41!, de la provin
cia diï Madrid, de la Junta de re
forma penitfiiiciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc,, 
etc. con la colaboracioa de varies ' 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—juna peseta el tomot , 

Prospecto. ’
Man sido tantos y tan diversos j 

los elementoe que han contribuido â j 
ormar la historia f la civitizadon i 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
acion sea tan mnltitorm j y variata. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privi;egio3 y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus vidas yciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legiaíacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno, considerando que el terecLo 
civil se refiere al eiem¿úto privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y iodo io que su rozA ó 
incumbe a este e.amonto particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diücultad aban J 
donan un .dcrecíio civil por otro: ce ! 
aquí la diversidad de Gódigos en. j 
nuestra legislación, por la difleulíad | 
con que cada uno de ellos tropezaba j 
para derogar el anterior.

Infinidad ce trabajos y tenta- í 
Uvas se han emprendido para uci- j 
flear nuóáira legislación: trabajo S 
inútii, porque no se ha conseguido * 
uaaar todos los Códigos, desde las úl- í 
timas layes y la Novísimo Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy ; 
y son de aplicación continua en los - 
Tribunales de Justicia. i

Dado este entecedente, no crea ; 
mos necesario encarecer la impor- ‘ 
tancia de la presente obra, que por 5 
su natura.eza misma es de aquellas Í 
cuya necesidad y ventajas se pre- . 
sentan claras, mejor dicho, seim ’ 
donen A peritos y légers en legisla- Í 
sion; A todos les es útii é mdispen > 
sable tener las leyes de su p-ín. : á ; 
lus jurisperitos, por su misma prole- j 
sion; .. todos los ciudadanos, porque i 
la ignorancia d>j la ley no puche Ale í 
garse en juicio como excusa vale- 1 
dera para evitar el complimiento de 1 
una Obligación ó el castigo de uua i 
infracción legal. )

Vanas han sido, por esta razón i 
ras ediciones que se han hecho de los < 
Códigos, pero que p-ur su excesivo 1 
coste no están ai alcance de todas las | 
fortunas, al por tu üesme-idc voló- | 
men (à causa de. lujo de la edición, i 
son de fácil manejo y no ae pueden • 
llevar aloe rnbuuaies,para leer,en ' 
108 informes orales, las citas' de las 1 
le/es due i nuestro derecho convie-

non. Estos incoo venientes y ncc^ci- 
dad(S que hemos sentido en nueslra 
práctica, non han lin cho concabir *4 ' 
pensamiento ¿o remediarioa para 
siempre, y creemos haberío conse- 
fíüiilo. Nuestra coUccioa tiene un 
precio fabuiosamente batato; nadie 
habré que no pueda 'ar nna peseta 
po' ou tomo de los Códigos, y su -a- 
maSo facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Ademís publi
ca reto os tambien, coleccionadas, las 
leyí.a modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmanea de distintos 
tamaño*, ó impresiones.

Al frente de cada Código presen- f 
taremos un reseña histórica de! mis- ? 
mo, hecha por uso de nuestros de | 
tinguidos compañeras, y á la cabeza | 
de i 8 leyes mrdernaB daremos tam 1 
bien ¡a exposición de motivos que | 
siempre las acompaña y a'gunes’co- j 
mentarios sobre fas mismas leyes, | 
obra de eminentes jurisconsultes.

Nose nos oculta Ia importancia $ 
de la empresa que acometemos y la j 
inferioridad de nuestras fuerzas: ce 
nacemos la indiferencia de nuestro ’^ 
país en cuestión de obras cientídeose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos tines'ros compañeros i 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de ; 
prestar su ayuda en una obra queper í 
u interés acometemos y que ha de ; 

Redundar en bien de todos. : 
Madrid, 1878. i

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de . 

400 páginas, en 8,°, buen pipal, ex 
celente y clarísima inpresion. j

El precio de cada tomo será de 
nna peseta en toda España.— Se pu ' 
blicaran dos tomos cada mes, uno de ? 
leyes antigussy otro de leyes mo ; 
demás. i

No se sirve ningún tomo que no * 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor- . 
te de toda la publicación tendrá una ; 
rebaja de seis pesatas, adquiriendo 
toda la Obra por setenia y cinco 
7'eaies. .

A los libreros se les hará una re
buja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejempisres para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Ma’.rid, Serrano, 
68,à donne se dirigirán los pedidosy ' 
la correspondenia, con sobre al ad- ; 
ministrador de la obra y en todas ias 
librerías. 7

Facturas de cupones ; 
con arreglo ai uitimo ■ 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de i 
este periódico san Fer- 
nando v 4 y Letrados íc. :

Filiaciones y citado* 
nes para los quintos. 5e ° 
espeuden en la impreu* t 
ta de este periódico, 1

D. José Varia Mañas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja da San Pablo, 2. 

2." izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Uiputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y tiernas Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula tes y empresas, tanto los que 
hayan de veotilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que Ueus 
representantes en todas las provin
cias.

de los Jueces municipales en maleria 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 
Juez de primera inslaucia.

Esta obra se vende en Barba tr 
Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs., -mee i—ia. por D. Andrés Borrego.Los.pedidos pueden duigirse n.Y j„„i„„„9. ;£^^^ æ ¡^^„^„ „ ^¿^ j,
D, Gabriel Pueyo, acompauaodo sn 
mporle en libranzas ó sellos.
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á los Sres. Alcaides Presidente de . 35 
Juntas Municipalesdc Amiilaramien- -

lo de esta Provincia.
Dou Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayuota- 
mlentos de la Proviocia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseo- 
laote en esla Capitat -dei Centro Ge-y 
neral establecido en Madrid, Sau Ba^ 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
D. Gárlos Gómez Samper, que entien
de eu la (orínación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ann- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su intelt -
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases. 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución euellUiuis 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sou 
de la incumbencia eselusiva det Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

Lisias de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 6e 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,> 
Letrados iv y «8 y San 
Fernando 54.

• DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
i Historia de la Guerra Franco-Ale-- 
! mana, y en particular de los sucesos 
i acaecidos en dicha capital desda ia 

ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por 0. Aadrés Bor-

§1

5

Hn Lomo coa Plano.*.
La Jauta superior consuiUva dsl 

Estado flavor dol ejército ha cetisij- 
rado esta obra en ios term mes más 
uvorablea, y las Reales órdenes le
cha 25 de EnCro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caHíioan como li
bro que cunstituyó un inieresante y 
verdadero estudio politico militar, he 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

oe las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estabb- 
wulos jienalesde Europa ejecutada 

m del Gobieruo, seguida dula 
loo de un sistema aplicable a 

14 oa de las cárceles y presidios

'trizada de) Halael Uomingaez,Pla- 
estatutos jj^g María, n m, 3. Pre- 

y 0^ *

J

í

Ítuc
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L.. üJaelicencia en España.
[ or el Dr. D. Fernun Hernández IgR** 
sias. •

Jefe de la Sección de Benefle^w- 
cía en el JHinisiefio'-tff la Goberna-

Cxpisíc ''’orico-crílíca d^ 
p«''--^nporhr~~~^ administra- 

tan ■ lies en 
.ípafia.ehr; genero.

l'onsla o-, seib lluros, Citn ulid- 
.simos aiwadices, algunos de documeu 
tus inédifis interesa o tes, y dos io
nios en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á one*' pesetas el ejem
plar en el domicilio dei autor. Trave
sía de la Parada, ¡0, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
p,sua.

(A itts Secretarios de 
, Ayuulaiuieolo.
1 heparti Y Unto y Ma-: 

Irícula
Los pliegos estado^ 

2 para la formación de U 
: úhdrícuiu de subsidio y 
i Ke partimiento por tet* 
■ ritunaí, con el aumeoD’ 
{ del tanto por ciento pa

ra municipales y con aP^ 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y libreril 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados £8 y San Fer* 
naudo 34.
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